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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA 
A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

CUESTION DE LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA 

CIJESTION DE TIHOR 

A~abia Saudita, Filipinas 2 India, Ir~n 2 Malasia y Tailandia: 
projrecto de resoluci6n 

~e. Asamblea General, 

Reconociendo el derecho inalienable de todos los pueblos a la libre determi-· 
naci6n y a la independencia de conformidad con los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, contenida en su resolución 1514 (XV) de 1.4 de 
dicie:r:ibre de 1960, 

Habiendo exa.minado el capÍtulo del informe del Comit~ Especial encargado de 
exeminar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesibn de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a la 
cuestión de Timar !f, 

Hab~endo oído las declaraciones de los representantes de Portugal en calidad 
de Potencia administradora 2/, acerca de los acontecimientos en Timar portugués y 
la aplicaci6n, respecto de ese Territorio, de las disposiciones pertin~ntes C:.e la 
Carta y la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y p·u.e"blos 
coloniales, así ccmo las de su resoluci6n 1541 (XV) de 15 de diciembre de 1960, 

!/ A/10023/Addol, cap. v~II. 

2/ A/C.4/SR.2178, 2184 y 2185. 
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Torr.<-.:t1clo nota cou preocupaci6n de las circunstancias que han llevado a los 
recientes acontecimientos en Timor portugués, 

Tomando nota adelllas de las declaraciones ctel representante de Indonesia 
en la Cuarta Comisión 3/, en particular respecto del derecho del pueblo de Timor 
portugu~s a la libre determinación de conformidad con los principios de la Carta 
y la Declaraci6n, en una atmósfera de paz y orden, 

l. Exhorta a todos los Estados a respetar el inalienable derecho del 
pueblo de 'l'imor portugu~s a la libre determinaci6n, la libertad y la indepen·· 
dencia y a decidir su futuro estatuto político de conformidad con los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraci6n sobre la concesi6n de la 
independencia a los países y pueblos coloniales; 

2. Toma nota de que, según las ideas expresadas por los partidos políticos 
en Timor portugués, el pueblo está dividido en sus opiniones en relaci6n con su 
futuro estatuto político; 

3. Solicita al Comité Especial encargado de examinar la situaci6n con 
respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia 
a Ios pa:?:ses y pueblos coloniales que envíe una misi6n investigadora al Territorio 
tan pronto como sea posible y que presente sus recomendaciones relativas a los 
procedimientos y arreglos necesarios para el libre ejercicio del derecho a la 
libre determinación del pueblo de Timor portugués; 

h. ~YJ1orta a todos los Estados a abstenerse de cualquier medida q'le pudiera 
perjudicRr el-libre ejercicio por el pueblo de Timor portugués de su uerecho a la 
libre determinaci6n~ 

lf A/C.4/SR.2184 y 2185. 


